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Sesión
5

Actividad 3

Los productos que utilizas

Formen equipos. 

1.  Elijan un producto de la imagen y contesten:
 a) ¿Qué tipo de industria fabrica ese 

producto?
 b) ¿Qué actividades del sector primario 

intervienen en la obtención de las 
materias primas para fabricarlo y 
cuáles del sector terciario para que el 
producto llegue hasta ustedes?

 c ) Consideren lo anterior y, con ayuda de su 
maestro, mencionen los contaminantes 
que se generan por la elaboración, 
comercialización y consumo de ese 
producto. ¿Son biodegradables o de qué 
manera se manejan?

2.  Compartan sus resultados con el grupo y 
concluyan sobre la importancia del consumo 
responsable de productos y del diseño de 
procesos eficientes de producción.

Por lo anterior, las diferentes industrias están obligadas legalmente 
a tratar sus desechos y comprobar que sus emisiones de determinadas 
sustancias no rebasen límites establecidos por las Normas Oficiales 
Mexicanas. Sin embargo, esto no siempre se cumple.

Las actividades de distribución y comercialización de productos, 
junto con las de prestación de servicios de salud, educación y trans
porte no son directamente productivas, pero también son necesarias 
para las personas. Pertenecen al sector terciario, el cual también ge
nera contaminación al utilizar medios de transporte de combustión 
interna o, como en el sector salud, que desecha residuos (jeringas, 
gasas, pañales) que requieren de acopio y tratamiento especiales. Las 
actividades de este sector implican el uso de muebles y utensilios de 
papel y plástico, los cuales producen contaminación tanto en su pro
ceso productivo como al ser desechados.

Cada uno de los sectores económicos es indispensable para la 
vida moderna, ¿qué se debe hacer para que las actividades de los tres 
sectores afecten lo menos posible al medio ambiente?

Norma Oficial Mexicana
Regulación obligatoria de 
las características que debe 
cumplir un producto o 
proceso para proteger la 
salud de las personas.
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